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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FROREOGA DR PLAZO, REFORMA Y CODIPICACIÓNDE
ESTATUTOS DR LA COMPAÑIA ANONÍRA BRNOMINADA

PECRIA-ANITO Be Ao" ( BCAUSA )

1s-La escritura pública deprórroga de plazo, reforma y codificación de
.. estatutos de la compañía enónima donominada "ECUA=AUTO Foñ.” ( POAV0>

Fá ) so otorgó ante el Fotario Vécimo Segundo del cantón Quíto el 7
ásfebrero de 1983; fue eprebada por la Señora Hcononista Toreza Mi-
nuche de Hera, Superintendente de Compañías, mediante Resolución Y9
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9 947 7 MAR 1983 _
La inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el N 223,

tomo 114, del 9 de marzo de 1985, |

loeGomparece al otorgamiento de la mencionada escrítura pública €l señor

Carlos De Franolaco Olietti, a nombre y on reprosentación de la Compa

- Rifa "ECUA-AUTO Sido"(ECAUGA), en su calidad de Gerente Cencral y re-
presentante legal. fl compáreciente es de nacionalidad iteliana, de
catado cívil casado, domiciliuáo en el cartón Quito..

3.-En virtud de la mencionada escritura pública se referman, entro otros,

_ log efguientes srtículos de los estatutos sociales, que dirán: "ARFI>.
CULO TERCERO. OMETO SOCIAL.- El objato principal de lu compañía ss

el te importar, distríbuir y vender toda clase de vehíaulos y maquina-
O fía en general, así «omo, motores, repuestos, partes y plíezas. Al o-

fecto antes initesdo, la compañía actuará cono igente, Kepresenténte
o Dietribtuldor de los Fabricantes de los indicados protuctos y ejecu»

tará loz aotos de comercio característicos de tales notividaton. Po-
drá, asimismo, exportar teúa clase de biene», productob y mercaderías:
J, Teolizar actividades induotriales de fabricación, arvadura y menta-
jo de vehículos, de vus partes, avoerorios y repuestos. Complenentaria-.
ménte, la compañía podrá comprar, Vendor o arrendar las patentes y con»

cesionos que stan neserarias, girar, endórar y aceptar toda clase de

doccunantos negociables y denán títulos y valores mercentilos y olviles;

- contratar préstamos y recibir erédivoss aúquirir acciones o parto del
capitel de otras compañías, fuslonarss cor ellas o abuorborliass enitiz

obligaciones o partes beneficiarias, y, On general, realizar toda cla

se de actos, contratos, negocios y operaciones comstolales 0 industria»

los pormitidas por les Leyes ecuatorianas y que fueren necesaria pata

el logro de sas vbjetivos».-”"ARTICULO CUARTO.DIBACION.-. El plaso de due

ración de la Compañtace fija on CINCUENTA AÑOS que correrán desde la
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fecha de inesripción de la presento Escritura en el Registro Mercantil...”

"ARTICULO DECIMO.- ADMINISTRACION.- Pata la gestión social, la compañia

contará con los siguientes órganos y personeros: Junta de Accionistas, Di-
rectorio, Presidente, Vicepresidente, Cerente General y Comisarios."4Re

FICULO DECIMO NOVENO. FEPARSESTACION.- El Qerento General os el primor ad-
ministrador y Representeanto Legal, Judicial y Extrajudicial de la sociudad.

e."YICESIMO PRIMEROS DURACION.» Yl Presidente, el Vicoprenidente y el Ges

sente Ceneral durarán dos años en sue cargos, pudiendo ser ruelesídos inde-

fínidamentes Igual tiempo durarán en sus funcionos los vocales del Directo
río, quienes también podrán ser reelegidos do modo indefinido.*..-

Lo que pongo en sonocimiento del pú-
blico para los fines legales consiguientes.

quito, 1 5 FAR, 1923

s Br. Nar za Ponce
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ECTAr Este extracto deberá ser publicado en uno de los períólicos de aayor
circulación en la ciudad de Quito, con un tamaño de por lo menos dos
columnas por qéince centímetros.


